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de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Esteban Ureña, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.467/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.652 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Arribas Villarrubia, contra la em-
presa “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de acla-
ración de sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de mayo de 2009.
Dispongo: Que procede acceder a la acla-

ración solicitada, rectificando el error mate-
rial de transcripción padecido en el funda-
mento de derecho primero de la sentencia,
en el sentido de hacer constar en el mismo
que el trabajador demandante provenía de la
empresa “José Ortiz, Sociedad Anónima”,
siendo la demandada una empresa del grupo
“José Ortiz, Sociedad Anónima”, y no “Je-
sús Ortiz, Sociedad Anónima”, como por
error se hace constar; manteniendo en lo de-
más en su integridad la presente sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso alguno sin perjuicio
del recurso de suplicación que cabe interpo-
ner para ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid conjuntamente con el de la
sentencia que se aclara, y en el plazo de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.513/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Frederic Chereau, contra la empresa “Inno-
vación Máxima de Construcción, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de embargo, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca urbana número 23.508 del término

municipal de Fuensalida, obrante al fo-
lio 186, tomo 2.406, libro 356 del Ayun-
tamiento de Fuensalida; casa en Fuensalida,
en la calle Hipólito Ezquerra, bajo los núme-
ros 46, 48 y 50 de número de policía. El so-
lar ocupa una superficie de 399 metros cua-
drados y la superficie construida es de 95
metros cuadrados, compuesta de portal, co-
cina y dos habitaciones, en una sola planta,
y corral. Esta finca se forma por agrupación
de las tres siguientes:

1.a Registral número 16.031, obrante al
folio 51 vuelto del tomo 1.809, libro 236 de
Fuensalida, incripción séptima.

2.a Registral número 16.941, obrante al
folio 113 vuelto al tomo 1,604, libro 205 de
Fuensalida, inscripción séptima.

3.a Registral número 12.738, obrante al
folio 179 del tomo 2.161, libro 297 de Fuen-
salida, inscripción cuarta.

Como propiedad de “Innovación Máxima
de Construcción, Sociedad Limitada”, para
responder de la cantidad de 10.366,76 euros,
más 2.073,35 euros para intereses y costas
provisionalmente calculados para este pro-
cedimiento, seguido a instancia de don Fre-
deric Chereau, contra “Innovación Máxima
de Construcción, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución cumpla los requisi-
tos indicados en el segundo fundamento
jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Adviértase
a las partes que conforme al artículo 244 de
la Ley de Procedimiento Laboral las resolu-
ciones dictadas en ejecución se llevarán a
efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Máxima de Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.466/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 491 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Montalvo Mora, contra la
empresa “Estructuras y Obras Mecovi, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Antonio Montalvo Mora, fren-
te a “Estructuras y Obras Mecovi, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor y en consecuencia
condeno a la empresa demandada a la inme-
diata readmisión del actor o, a elección de
aquella, a que le indemnice con la suma de
3.481,14 euros y, en ambos casos al abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la notificación de la pre-
sente resolución a razón de 44,20 euros/día.
Absolviendo al Fondo de Garantía Salarial
de la presente demanda, sin perjuicio del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.


